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Parte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan en San 
Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 128').

MINISTERIO DE FOMENTO.
REaL orden.

limo. Sr.: Las Reales órdenes de 
4 y 28 de Febrero último disponían 
que la parte de los créditos de ca
minos vecinales asignados á las 
distintas provincias que no hubiese 
sido declarada válida antes de la 
fecha de hoy por no haber cumpli
do aún totalmente sus compromi
sos las Diputaciones provinciales 
respectivas, y el pequeño remanen
te de crédito que resultaba deja 
distribución hecha, se repartiría 
entre las demás provincias que hu
biesen cumplido con los requisitos 
Que se marcaban.

La cantidad del capítulo 10, ar
tículo l.°, concepto 5.°, del presu
puesto vigente á repartir por los 
motivos expresados es de 320.750 
pesetas, y las provincias que tienen 
derecho reconocido para percibir 
de la misma son: Alicante, Cáceres, 
Oranada, Logroño, Orense, Oviedo, 
Salamanca, Valencia y Zaragoza, 

las cuales hay que añadir la pro
vincia de Segovia, cuya Diputación 
ejecuta directamente las obras, abo
nando el Estado su parte corres
pondiente por kilómetros termina
dos; no se incluyen las de Barcelo- 
na, Gerona y Badajoz, que se en
cuentran en caso análogo, porque 
en la primera hay que atenerse á 
su contrato especial, y en las otras 

dos la marcha de las obras relati
vas al expresado concepto 5.° no lo 
requiere.

La cantidad del concepto 6.” de 
los mismos capítulo y artículo á 
repartir por falta de pago de Dipu
taciones es de 330.000 pesetas, y las 
provincias que tienen derecho re
conocido para percibir de la misma 
son: Alicante, Cáceres, Cuenca, 
Granada, Logroño, Orense, Oviedo, 
Salamanca, Valencia y Zaragoza, á 
las cuales hay que añadir la pro
vincia de Gerona, que es la única 
de las de su clase de contrato que 
puede necesitar suplemento de cré
dito del concepto 6.°

De las 300.000 pesetas reserva
das para las provincias cuyas Di
putaciones no hubiesen celebrado 
contrato se pueden destinar á cada 
una 20.000 pesetas, que no llegarán 
á gastar seguramente en este se
mestre, dado el tiempo que inverti
rán en la tramitación previa que 
prescribe el Reglamento para la 
ejecución de las obras. Las provin
cias que han cumplido el primer 
trámite que exige la ley son: Alba
cete, Almería, Avila, Baleares, Bur
gos, Canarias, Castellón, Guadala- 
jara, Pontevedra, Santander, Soria 
y Teruel. Las 60.000 pesetas so
brantes del crédito citado se desti
narán á estudios de caminos veci
nales en las provincias que celebra
ron contrato.

Teniendo en cuenta los datos 
consignados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.°  Que el reparto de los crédi
tos disponibles de 320.750 pesetas 
del concepto 5.° y 330.000 pesetas 
del concepto 6.° entre las provin
cias expresadas se haga en relación 
inversa de la diferencia que resulte 
en cada una de aquéllas entre la 
cantidad invertida por el Estado y 
la entregada por la Diputación, á 
excepción de Gerona y Segovia, á 
las que, dado su sistema de cons
trucción, deben asignarse cantida

des prudenciales en relación con la 
actividad desplegada en las obras.

2. ° Que se asignen 20.000 pese
tas á cada una de las provincias 
de Albacete, Almería, Avila, Balea
res, Burgos, Castellón, Guadalajara, 
Pontevedra, Santander, Soria y Te
ruel, que no celebraron contrato y 
se han acogido á la ley de caminos 
vecinales.

3. ° Que se asigne un crédito de 
60.000 pesetas para gastos de estu
dio en las provincias cuyas Dipu
taciones celebraron contrato.

Los gastos de estudio en las pro
vincias que no tienen contrato se 
abonarán con cargo al crédito de 
20.000 pesetas concedido á cada 
una y ateniéndose al Reglamento 
de 16 de Mayo de 1905 para aplica
ción de la ley vigente.

4. ° En cumplimiento de lo que 
antecede, los aumentos de créditos 
concedidos hoy sobre los asignados 
en las Reales órdenes de 4 y 28 de 
Febrero último á las provincias 
que se expresan son las siguientes:

CAPÍTULO 10,--ARTÍCULO l.*>

PROVINCIAS CONCEPTO 5." CONCEPTO 6.'

Pesetas. Pesetas.

Alicante....... 32.000 30.000
Cáceres........ 54.000 51 OCX)
Cuenca......... 38 000
Gerona......... 21 000
Granada....... 22 000 20 000
Logroño........ 40 750 38 000
Orense......... 28 000 26 000
Oviedo......... 18 000 16 000
Salamanca... 34 000 32 000
Segovia........ 30 000
Valencia .. .. 19 000 18 000
Zaragoza.. .. 43 000 40 000

Total.. . 320.750 330.000

Resumiendo los créditos conce
didos por las Reales órdenes de 4 y 
28 de Febrero, 22, 28 y 30 de Junio 
y los de la presente, quedan conce
didos en total para el actual ejer
cicio los que á continuación se ex
presan:

PROVINCIAS

SUJETAS Á CONTRATO

CAPÍTULO 10,—ARTÍCULO l.°

CONCEPTO 5/

Pesetas.

CONCEPTO 6/

Pesetas.

Alicante....... 62 000 42 000
Badajoz........ 30 000 41 000
Barcelona... 150 000 100 000
Cáceres....... 84 000 70.000
Cádiz............ 7 000 >
Ciudad Real. 20 000 »
Coruña......... 30 000 60 000
Cuenca......... 30 000 54 000
Gerona......... 30 000 62 000
Granada .... 52 000 38.000
Huelva......... 8.000 »
Huesca......... 5 000 >
Jaén.............. 7.500
León............. 30.000 »

Lérida.......... 30 000 »
Logroño....... 70 750 83.000
Lugo............. 30 000 92.000
Madrid......... 1 000 >
Murcia......... 15.000 »

Orense......... 58 000 67.000
Oviedo......... 48 000 32.000
Falencia....... 9 500 »
Salamanca... 64 000 46 000
Segovia........ 60 750 46.000
Sevilla.......... 1 000 »
Tarragona... ‘10 000 »
Valencia .... 49 000 32.000
Valladolid. .. 20 000 »
Zamora........ 2 000 »

Zaragoza.... 73 000 85.000
Gastos de es
tudios en las 
provincias 
que tienen 
contrato.... 60.000

PROVINCIAS
ACOGIDAS Á LA LEY

Albacete.. . . 20 000
Almería....... » 20 000
Avila............ 20 000
Baleares....... » 20 000
Burgos......... 20 000
Canarias.. . > 20 000
Castellón.. . » 20 000
Guadalajara > 20 000
Pontevedra. . > 20 000
Santander. .. )) 20 000»
Soria............ » 20 000
Teruel.......... » 20.000

Total.. 1 086 750 1 250 00G

6.°  Que en cada una de las pro
vincias que tienen contrato no pue
de empezarse por el Estado más 



caminos que los que se puedan 
ejecutar en el presente año con el 
crédito asignado, reduciéndose las 
obras á las de un solo camino cuan
do su importe supere á dicho cré
dito.

7. ° Para los efectos de este presu
puesto se considerarán como cami
nos vecinales en curso de ejecución los 
que lo estuvieren en l.° de Enero del 
corriente año, y caminos vecinales 
de nueva construcción los en que ha
ya sido ordenada durante el ac
tual ejercicio, ó que habiéndolo si 
do en los anteriores no se hubiesen 
empezado las obras antes de l.° de 
Enero del año actual.

8. ° Que en l.° de Octubre, aten
diendo á la marcha probable de los 
trabajos durante el último trimes
tre en cada provincia y fondos dis
ponibles, se hagan las necesarias 
transferencias de crédito entre pro
vincias, á fin de que no quede en 
ninguna por invertir lo que otra 
hubiera empleado provechosamen
te. Solo podrán percibir aumento 
de crédito, si se trata de provincias 
contratadas, las que se citan en la 
disposición 4.a de la presente Real 
orden ó las que antes del 20 de 
Septiembre hubiesen cumplido con 
los requisitos que se marcaron pa
ra figurar hoy en ella.

9. ° Que la anualidad á que se 
refiere el art. 4.° del contrato como 
cantidad máxima á que están obli
gadas las provincias á pagar en 
dada año será para las de Cádiz, 
Córdoba, Jaén, Málaga y Sevilla la 
que se fijó en sus contratos primiti
vos antes de sufrir la ampliación 
pedida con motivo de la crisis agra
ria, aplicándose al número de años 
que hiciese falta en cada una para 
sumar la cantidad total á que se 
obligaron las Diputaciones respec
tivas, con la ampliación inclusive.

10. Que en 31 de Diciembre 
próximo se publique en la Gaceta 
de Madrid un balance general de 
las obras de caminos vecinales, 
comprendiendo una relación de to
dos los trozos de caminos termina
dos en cada provincia hasta el dia
l.°  de dicho mes, y se haga constar 
para cada uno la conformidad de 
la Diputación con la liquidación de 
saldo redactada por la Jefatura á 
que se refiere el art. 3.° del contra
to, ó los reparos que aquélla haya 
consignado para no conformarse, 
el total de dichos saldos en cada 
provincia y la cantidad total entre
gada por cada Diputación.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid l.° de Julio de 
1907.=Besad a.

(De la Gaceta núm. 187.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de la moción pre
sentada por la Delegación de Ha

cienda de Castellón acerca de la 
conveniencia de que se declare 
obligados á los Alcaldes de las po
blaciones que no son capitales de 
provincia á la comprobación de las 
bajas que se produzcan en las ma
trículas de industrial, conforme 
practican las de las altas, por estar 
asi ordenado en el apartado 2.° del 
art. 121 del Reglamento del ramo.

Considerando que á los Alcaldes 
de los Ayuntamientos, no sólo en 
orden á la contribución que nos 
ocupa, sino en la casi totalidad de 
los que constituyen nuestro régimen 
tributario, se dá el carácter de au
xiliares y cooperadores eficaces de 
la Administración para la mejor 
marcha de la gestión é investiga
ción de los tributos:

Considerando que constituye ra
tificación palmaria de lo expuesto 
el art. 121 del Reglamento de indus
trial, de cuyo núm. 2 se ve clara
mente el aspecto de inspección que 
la función de los Alcaldes significa:

Considerando que su informe es 
precisamente base para que la Ad
ministración ratifique ó rectifique 
la clasificación que pretenda el in
dustrial que presenta el alta:

Considerando que si ese precepto 
tiene por objeto la evitación del 
fraude parcial, que puede implicar 
una clasificación impropia, con ma 
yor motivo debe aplicarse á la 
comprobación de lasbajas, que pue
den llevar consigo, por ser inexac
tas, una defraudación absoluta y 
total:

Considerando que siempre se re 
serva la Administración la facultad 
de investigar la certeza de los par
tes de alta, y esta reserva allana 
cualquier reparo que pudiera ha
cerse á la ampliación que se propo
ne, pues esa reserva habría de re
conocerse en orden á la ratificación 
de comprobación de bajas;

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado é 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha tenido á 
bien disponer que por los Alcaldes 
y Secretarios de los pueblos que no 
sean capitales de provincia se com
prueben en el término de terce
ro dia las declaraciones de bajas, al 
igual que lo hacen de las altas, co
mo delegados de la Delegación de 
Hacienda, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 66 del Reglamento de 
la contribución industrial y de Co
mercio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1907.= 
Osma.=Sr. Director general deCon 
tribuciones, Impuestos y Rentas.

(De la Gaceta núm. 207.)

TESORERIA DE HACIENDA.
El Recaudador déla Hacienda en 

la zona de Aranda de Duero, en uso

' de las facultades que le concede el 
| art. 18 de la Instrucción de recau

dación de 26 de Abril de 1900, ha 
nombrado auxiliar de aquella re
caudación en sus periodos volunta
rio y ejecutivo á D. Emilio San José 
Bartolomé, á cuyo nombramiento 
presté mi aprobación.

.Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades civiles y 
judiciales, Registradores de la Pro
piedad y contribuyentes en general.

Burgos 24 de Julio de 19O7.=El 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló- 
pez.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha 
cienda, Solano.

[Jiromíiencias SuDidake
Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Escri
bano actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Doy fe: Que en los autos de que 

se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente: Castrogeriz.

Briviesca.
Por la presente y en virtud de 

providencia dictada en el dia de 
hoy por el Sr. D. Nilo García Pare- 
des, Juez de instrucción de esta 
ciudad, en causa sobre prevarica
ción y abandono de destino, sé cita 
á Ciriaca Rojas Alonso y Modesto 
Arce, vecinos de Poza y en la ac
tualidad de ignorado paradero, para 
que en el término de diez dias 
comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en la indicada 
causa.

Briviesca 20 de Julio de 1907= 
El Escribano, Laureano García.

Lo relacionado es conforme y i 
inserto concuerda literalmente con 
su original á que me remito caso 
necesario. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado, ¿ni 
do el presente, visado por el ge 
ñor Juez municipal en cargos y gg. 
liado con el de este Juzgado eñ 
Burgos á 26 de Julio de 1907.- 
Antemí, Nicolás López.=V.°B.’~ 
Octavio V. Dato.

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos á 19 de Julio de 1907, el señor 
D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de menor cuan
tía instados por D. Timoteo Quin
tana Colina, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Quin- 
tanapalla, defendido por el Letrado 
D. Gregorio Santos contra D. Fer
nando Carcedo Romo, D. Demetrio 
Saiz Perez, D.a Juana Saiz Moral y 
D. Cirión Saiz Moutoya, vecinos los 
tres primeros de Gamonal, decla
rados rebeldes, y el último de Ar
cos, sobre tercería de preferente 
derecho á una casa sita en el pri
mero de dichos pueblos y varios 
muebles embargados á la D.a Juana 
á instancia del D. Fernando, D. De 
metrio y D. Cirión en varios juicios 
pendientes en el Juzgado municipal 
del mencionado Gamonal.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro haber lu
gar á la tercería de preferente de
recho deducida por D. Timoteo 
Quintana Colina, vecino de Quinta- 
napalla, y, por tanto, que debo 
mandar y mando se proceda á la 
venta de los bienes embargados á 
la ejecutada D.a Juana Saiz Moral 
por el Juzgado municipal de Ga
monal en los juicios ejecutivos pro
movidos en el mismo á instancia de 
D. Fernando Carcedo Romo, D. De
metrio Saiz Perez y D. Cirión Saiz 
Montoya, y con el producto que se 
obtenga se haga pago al D. Timo
teo de la cantidad que la D.a Juana 
le adeuda, importante 1825 pesetas 
y sus intereses, con imposición de 
las costas á dicha ejecutada y eje 
cútanles; notiflquese esta resolu
ción al allanado D. Cirión Saiz y 
mediante la rebeldía de D. Fernan
do Carcedo, D. Demetrio Saiz y 
D.a Juana Saiz, hágase en la forma 
prevenida en el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Teótimo Lacalle.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Teótimo Lacalle y Gómez, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, estando cele
brando audiencia pública en ella á 
19 de Julio de 1907, de que yo el 
Escribano doy fe.=Ante mí, Nico
lás López.

D. Jesús Maria Gil Ruiz, Licencia
do en Derecho, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de 1.a ins
tancia é instrucción de esta villa, 
Doy fe: Que en el incidente dé 

pobreza que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido entre 
partes, que luego se dirán, se en
cuentra el encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia que di
cen asi:

En la villa de Castrogeriz á 18 de 
Julio de 1907, el Sr. D. Dimas Ca
marero Marrón, Juez de primera 
instancia déla misma y su partido, 
habiendo visto estos autos de de
manda de pobreza, seguidos de una 
parte, como demandante, D. Dioni
sio Fernández Casares, jornalero 
y vecino de Villazopeque, repre
sentado por el Procurador D. Elíseo 
Rodríguez Temiño y dirigido por el 
Letrado D. Pedro Martínez, y de 
otra, como demandados, el Sr. Abo
gado del Estado y el Ayuntamien
to de Villazopeque, y en su nom
bre y representación el Procurador 
D. Jesús Morrondo Lanchares, y 
por la rebeldía del último los estra
dos del Juzgado, sobre que sede- 
clare pobre para litigar y seguir 
con el precitado Ayuntamiento un 
interdicto que le promovió para re
cobrar la posesión de un terreno 
que servía de abrevadero ó descan
sadero á los ganados trashumantes.

Fallo: que debo declarar y decla
ro no haber lugar á la defensa por 
pobre solicitada por el Procurador 
D. Elíseo Rodríguez, en nombre de 
D. Dionisio Fernández Casares, 
para litigar con el Ayuntamiento 
de Villazopeque en el interdicto 
promovido por el citado Ayunta
miento contra el Fernández Casa
res, sobre recobrar la posesión de 
un terreno que servia de descansa
dero para el ganado trashumante, 
con imposición de todas las costas 
al demandante y reintegro del pa- 
peí de oficio invertido; y de confor
midad con lo dispuesto en el art. 283 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
insértese esta sentencia compren
siva del encabezamiento y parte 
dispositiva en el Boletin oficial de 
esta provincia por la ausencia y 
rebeldía del Ayuntamiento de Vi
llazopeque. Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Dimas 
Camarero.

La sentencia cuyo encabezamien-



j;0 y parte dispositiva quedan in
sertos fué publicada con las forma
lidades de ley en el mismo dia. Lo 
relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra con su ori
ginal á que me remito.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido y 
firmo el presente en Castrogeriz á 
20 de Julio de 1907.=Lic. Jesús 
Maria Gil Ruiz.

Villarcayo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providencia dictada en 
una carta-orden procedente de la 
Superioridad, ha acordado se cite á 
Fortunato Díaz Gil y á José Valle 
Arturi, vecinos de Espinosa de los 
Monteros y residentes en la actúa 
lidad en Bilbao, á fin de que el dia 
5 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Burgos 
para prestar declaración en la cau
sa seguida contra Alvaro Gutiérrez 
Solana y Madrazo, sobre lesiones, 
apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Y para que conste, expido la pre
sente que firmo en Villarcayo á 19 
de Julio de 1907. — El Escribano, 
José Pereda.

Anuncios (Oficiales

Requisitoria.
D. Eduardo Casas Zaballa, primer 

Teniente del Regimiento Infante
ría de Garellano, núm. 43, Juez 
instructor del expediente seguido 
al soldado de este Regimiento 
Teófilo Mingo de Benito por fal
tar á concentración.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al mencio
nado soldado,natural de Pradoluen- 
go (Burgos), hijo de Pedro y de 
Francisca, de 22 años de edad, cu
yas señas personales se ignoran, 
para que en el improrrogable tér
mino de treinta dias,contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provin
cia de Burgos, comparezca en el 
Cuartel de Infantería de Garellano, 
ámi disposición, para responder de 
los cargos que le resulten en el ex
pediente que de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán General de esta 
Región se le sigue por falta á con
centración, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expre
sado plazo, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
«■ M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y del referido procesa
do Teófilo Mingo de Benito, y, en 
caso de ser habido, le remitan en 
clase de preso, con las segurida
des convenientes, al Cuartel de In- 
antería de Garellano y á mi dis

posición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia.
1üBada en Bilbao á 24 de Julio de 
ia°7.=Eduardo Casas.

iflltKCClON GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
nlid Orden de 11 del actual y cum- 
vipn°S t,odos los requisitos que pre-

6 el Real decreto de 8 de Enero 

de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el dia 4 del próximo mes 
de Septiembre á las once para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo segundo de la ca
rretera de Haro á Miranda de Ebro, 
provincia de Burgos, cuyo presu
puesto de contrata es de 150.607'01 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las diez y siete del 
dia 30 de Agosto próximo, y en to 
dos los Gobiernos civiles de la pe
nínsula, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 7.600 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 23 de Julio de 19O7.=E1 
Director general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......... , según

cédula personal núm. ..., enterado 
del anuncio públicado con fecha 23 
de Julio último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo segundo de la 
carretera de Haro á Miranda de 
Ebro, provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de.....(Aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

AUDIENCIA DE BURGOS

Lista de Jurados sorteados por la 
Sala de Gobierno en sesión cele
brada el dia 12 del actual con 
arreglo á lo dispuesto en la regla 
3.a del art. 33 de la ley de20 de 
Abril de 1888 que han de actuar en 
el año próximo de 1908.

PARTIDO JUDICIAL DE BRIVIESCA

Cabezas de familia. 
José Bugedo Miguel, Abajas. 
Emeterio Rodríguez Alonso, id. 
Primitivo Rojas Alonso, id.

Elias Bárcena Muñoz, Aguas Cán
didas.

Ciríaco García Peña, id. 
Dámaso González Gil. Aguilar. 
Eusebio Alonso Alm:¡,o, id. 
Pedro Manzanedo Gil, id.
Fermín Saez Soto, Bañuelos de Bu- 

reba.
Juan Hernaez Menor, id.
Pablo Alonso Ruiz, Barrios de Bu- 

reba.
José Achiaga Barrio, id. 
Agustín Mendoza Zorrila, id. 
Isidoro Tudanca Saez, id. 
Modesto Atiende González, Barcina 

de los Montes.
Ignacio Blanco Palacios, id. 
Francisco Palma Gómez, id. 
Martin Mijangos Gómez, id. 
Ruperto Ruiz López, id. 
Pablo Alonso Peña, Bentretea 
Luis Martinez Oña, Berzosa. 
Carlos Quintana Gil, id. 
Florencio García Gil, id.
José Arnaiz Hermosilla, Briviesca. 
Angel Barrasa San Martin, id. 
Pedro Carrera Ortiz, id. 
Faustino Contreras Puerta, id. 
Braulio Cuesta Fuente, id. 
Francisco Enciso Gómez, id. 
Martin Gómez Isla, id. 
Modesto Garcia Diez, id. 
Benito Gómez Manzanares, id. 
Ramiro Gómez Calzada, id4 
Plácido Heras de la Serna, id. 
Julián Moreno Gómez, id.
José Movilla Val, id. 
Diego Peña Varona, id. 
Saturnino Pardo Pascual, id. 
Pedro Padrones Vallejo, id. 
José Perez Martinez, id. 
Simón Ribera Arce, id. 
Pió Ruiz Gómez, id.
Felipe Serrano Trespaderne, id. 
Gregorio Sagredo Fernandez, id. 
Enrique Viadas Vadillo, id. 
Vicente Busto Hermosilla, Busto de 

Bureba.
Ponciano Martinez Val, id. 
Raimundo Val López, id. 
Antonio López Garcia, id. 
Primitivo Saez Ceballos, id.

, Claudio Bugedo Alonso, Cameno. 
Justo Alonso Alonso, Cantabrana. 
Lorenzo Bergado Bárcena, id. 
Agapito Linaje Bárcena, id. 
Antonio Martinez Bárcena, id. 
Marcelino Saiz Bárcena, id. 
Gregorio Iñiguez Díaz, id. 
Pedro Arnaiz Alonso, Carcedo. 
Tiburcio Arnaiz Martinez, id. 
Florencio Garcia Arnaiz, id. 
Pablo Lucas Cerca, id. 
Fernando Ruiz Lechosa, id.
Santos Torres Huidobro, Cascaja

res.
Venancio Caravantes Diez, Castil 

de Lences.
Juan Diez Vesga, id. 
Vicente Ruiz Alonso, id. 
Felipe González Cuesta, Castil de 

Peones.
Bernabé Serrano Sagredo, id.
Pedro Bergado Garcia, Cillaper- 

lata.
Angel Cereceda Bergado, id. 
Frutos Mijangos Perez, id. 
Juan Alonso Ruiz, Cornudilla. 
Bernabé Ruiz Fernandez, id. 
Julián Alonso López, Cubo de Bu

reba.
Tiburcio Bárcena Busto, id. 
Andrés Fernandez Ruiz, id. 
Elias González Calzada, id. 
Mariano González Calzada, id. 
Cecilio Quintana Alonso, id. 
Fidel Ramírez Ruiz, id. 
Felix Alonso Blanco, Frias. 
Francisco Arnaiz Moral, id. 
Hipólito Artigue Robador, id. 
Juan Bergado Noceda, id. 
Adolfo Crespo Fernandez, id. 
Gregorio Gómez Vallejo, id. 
Francisco López (Fernandez, id. 

Isidoro Ruiz Senderos, id. 
José Tamayo López, id. 
Bernardo Villanueva Salazar, id. 
Francisco Cortazar Moreno, Fuen- 

tebureba.
Plácido Cortazar Carballeda, id. 
Gregorio Marroquin, id.
Ciriaco Alonso Garcia, Galbarros. 
Santos Cuesta Fuente, id.
Leandro Carranza Escudero, Gri- 

saleña.
Juan González Ruiz, id. 
Benito Ortiz Val, id. 
Donato Cueya Oña, Hermosilla. 
Castor Ortiz Angulo, id. 
Nicolás Garcia Barrio, Lences. 
Domingo Asenjo Pascual, Monas

terio.
Eugenio Asenjo Miguel, id. 
Joaquín Alonso Pascual, id. 
Ezequiel Ibeas Perez, id. 
Restituto Puerta Asenjo, id. 
Juan Quintana Alonso, id. 
Ignacio Saez Quintana, id. 
Francisco Sanz Ordonez, id. 
Basilio Alonso Fernandez, Navas. 
Santiago Arribas Alonso, Oña. 
Juan Alonso Armiño, id.
Domingo Bárcena Ojeda, id. 
José Bárcena Alonso, id. 
Felipe Fuentes Sevilla, id. 
Francisco González Ruiz, id. 
Felix Garcia Perez, id. 
Iñigo Linaje Alonso, id. 
Benigno Martinez Gómez, id. 
Francisco Mata Alonso, id. 
Justo Oña Saez, id.
Casto Perez Fernandez, id. 
Enrique Ruiz Saez, id. 
Saturnino Zaldivar Martinez, id. 
Manuel Zaldivar Artigue, id. 
Evaristo Zaldivar Nuñez, id. 
Juan Diez Ortega, Padrones. 
Manuel Alonso Ruiz, Parte (La). 
Juan Soto Oña, id.
Dámaso Oña Fernandez, id.
Antonio Arriaga Ojeda, Pino de 

Bureba.
Juan Alonso Ibafiez, Poza. 
Segundo Alonso Rámila, id. 
Eugenio Angulo Saiz, id. 
Narciso Calvo Alonso, id. 
Felix Fuente González, id. 
Cirilo González Güemes, id. 
Faustino Saiz Cuevas, id. 
Clemente Saiz Nubla, id.
Faustino Diez Argomaniz, Práda- 

nos.
FelipeLlanos Gómez, Quintanaelez. 
Alejandro Ramos González, id. 
Juan Ojeda Ruiz, id.
Francisco Llanos Soto, id.
Cecilio Gallo Martinez, Quintana- 

rruz.
Felix Rodríguez Saiz, id.
Justo Barriocanal Oviedo, Quinta- 

navides.
Agustín Barriocanal Larrea, id. 
Pedro Gómez Martinez, id. 
Tomas Rueda Martinez, id.

Capacidades.

Pedro Bugedo Miguel, Abajas. 
Eusebio Garcia Rodríguez, id. 
Antolin Rojas Miñón, id.
Nicolás Martinez Cortes, Aguas 

Cándidas.
Antolin González Manzanedo, Agui- 

lar de Bureba.
Marcelino Gil Val, id.
Ruperto Manzanedo Calzada, id. 
Anastasio Viadas Viadas, Bañuelos. 
Esteban López Barga, id.
Nicolás Arnaiz Fernandez, Barrios 

de Bureba.
Salustiano Barrio Ruiz, id. 
Francisco Pereda Peña, id. 
Eleuterio Alonso Manzanares, Bar

cina de los Montes.
Pablo Cereceda Bergado, id. 
Gerardo Palma Miranda, id. 
Felix Alonso Plaza, Bentretea. 
Manuel Miñón Ojeda, id.



Saturnino Achiaga García, Bri- 
viesca.

Marcelino Corrales Alonso, id. 
Benito Hernaez Ruiz, id.
Manuel Marroquin Ortega, id. 
Nicanor Movilla Marin, id. 
Saturnino Nuñez Soto, id. 
Benito Rodrigo Mena, id. 
Lope Riafio Castro, id.
Andrés Saez Rueda, id.
Genaro Trespaderne Val, id. 
Manuel Udaondo Elorriaga, id. 
Faustino Hermosilla García, Busto 

de Bureba.
Francisco Cobaltos Galbarros, id. 
Agustín Amigo González, Cameno. 
Manuel González Gómez, id. 
Policarpo Fuente Hoyo, id.
Santos Arnaiz Alonso, Cantabrana. 
Pedro Monasterio Alonso, id. 
Siiverio Ojeda García, id.
Miguel Busto Gómez, Cascajares. 
Melquíades Gómez Gómez, id. 
Tomas Torres Gómez, id.
Felix Alonso Martínez, Carcedo. 
Pedro Fuente Perez, id.
Serapio López Martínez, id. 
Venancio Ojeda Saiz, id.
Pedro Fernandez Ruiz, Castil de 

Lences.
Joaquín Ruiz Miguel, id.
Agustin López Pedro, Castil de

Peones.
Gregorio Barriocanal Hernaez, id. 
Clemente Bergado Cereceda, Cilla 

perlata.
Pedro García Cereceda, id. 
Lorenzo Salceda Hoya, id. 
Pedro Salceda Hoya, id. 
León Cereceda Perez, id. 
Felipe Alonso Ruiz, Cornudilla. 
Sandalio Uribe Mendoza, id. 
Vicente Arroyo Castro, Cubo. 
Eulogio Martínez Ruiz, id. 
Valentín Ruiz Barriocanal, id. 
Ambrosio Angulo Herranz, Frias. 
Tomás Calzada Valiejo, id.
Angel López González, id. 
Vicente Mijangos Alonso, id. 
Benito Robador Alonso, id. 
Pedro Valiejo Garcia, id.
Ignacio Perez Cortazar, Fuente- 

bureba.
Francisco Cortazar Alonso, id. 
Felix Angulo España, Grisaleña. 
Pedro Diez Alonso, id.
Santiago Oñate González, id. 
Esteban Ruiz Garcia, id. 
Pedro Angulo Diez, Hermosilla. 
Damian Cueva Angulo, id. 
Cecilio Ruiz Zaldivar, id.
Bartolomé Tudanca Tamayo, Len

ces.
Agustin Cueva Alonso, id.
Simón Garcia Ruiz, id.

Burgos 12 de Julio de 1907.-— 
El Secretario de gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano. 
-------———--------

OBRAS PUBLICAS.

Aprovechamiento ele aguas.
D. Miguel González Porres, veci

no de esta ciudad, solicita la con
cesión necesaria para derivar del 
rio Franco, en jurisdicción de Pe
ral de Arlanza, la cantidad de se
senta (60) litros de agua por segun
do con destino al riego de la Anca 
denominada «Granja de Pinilla», de 
la cual es propietario.

Las obras proy -ctadas para tal 
fin se hallan todas ellas enclavadas 
dentro de su propiedad, y las que 
afectan al cauce del rio Franco 
consisten en una presa y compuer
ta que, distando cien metros de la 
confluencia del citado rio con el 
Arlanza, están formadas por dos es
tribos de fábrica que sirven de ca
jero á una compuerta de 1*50 m. de 
•altura y 1'00 m. de latitud; la ra

sante de la coronación de la presa 
queda 1'75 m. sobre el fondo del 
cauce; el canal de derivación y de
más obras referentes al riego se ha
llan situados dentro de la propie
dad del peticionario.

Las referidas obras se detallan 
en los documentos del proyecto que 
se halla de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas de la provin
cia á disposición de cuantos deseen 
examinarle.

Lo que se hace público, según lo 
dispuesto en el art. 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, 
fijando el plazo de treinta dias, á 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
para que los que se consideren per
judicados con la concesión solici
tada presenten las reclamaciones 
que estimen procedentes en instan
cia dirigida al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia.

Burgos 27 de Julio de 1907.=E1 
Ingeniero Jefe, Pascual Landa.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden los interesados presentar 
las reclamaciones que estimen con
veniente, pues transcurrido que sea 
no se admitirá ninguna.

Salas de los Infantes 14 de Julio 
de 1907.=E1 Alcalde, Benito Al- 
varez.

Alcaldía de Santa Marta Ribarre- 
donda.

Por terminación del contrato en
30 de Septiembre próximo,se anun
cia vacante para su provisión, des
de 1.” de Octubre, la plaza de Vete 
rinario de esta villa, por las igualas 
entre ios vecinos y sin la inspec 
ción de carnes, con el haber anual 
de 65 fanegas de trigo, satisfechas 
en el mes de Septiembre por el 
Presidente y vocales de la Socie
dad.

Se admiten solicitudes hasta el
31 de Agosto, las que se dirigirán á 
D. Felipe Torres Oviedo, Presidente 
de aquélla.

Santa Maria Ribarredonia 28 de 
Julio de 1907.=El Alcalde, Teodo 
sio López.

Por terminación del contrato en
30 de Septiembre próximo, se anun
cia vacante para su nueva provi
sión, desde l.° de Octubre, la plaza 
de Médico de esta villa, por las 
igualas con los vecinos, con el ha
ber anual de 210 fanegas de trigo, 
satisfechas por el Presidente y vo 
cales de la Sociedad en el mes de 
Septiembre.

Se admiten solicitudes hasta el
31 de Agosto, las que se dirigirán á 
D. Felipe Torres Oviedo, Presiden 
te de aquélla.

Santa Maria Ribarredonda 28 de 
Julio de 19O7.=E1 Alcalde, Teodo- 
sio López.

Alcaldía de Tobar.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do 
tada con el haber anual de 325 pe 
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 

del plazo de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
pasados los cuales no se admitirá 
ninguna.

Tobar 24 de Julio de 1907.=El 
Alcalde, Lorenzo Torres.
------------------- ni— • --------
Alcaldía de Merindad de Sotoscueva

En el pueblo de Quisicedo se ha 
lian recogidas seis cabezas de ga
nado cabrío, que se encontraron 
abandonadas en el monte La Cueva, 
de las señas siguientes: dos de dos 
años, la una con un pique en la 
oreja izquierda y con pintas blan
cas en la tripa y la otra negra sin 
señal alguna, y las cuatro restantes 
chivas de este año, tres rojas y una 
cana, con pique en la oreja de 
recha.

La persona á quien pertenezcan 
puede pasar á recogerlas en el tér
mino de 15 dias, pues pasados que 
sean se venderán en pública su
basta.

Merindad de Sotoscueva 18 de 
Julio de 19O7.=E1 Alcalde, Floren
tino López.
---------————--------
Parque administrativo de suministro 

de Burgos.
Necesitando adquirir este Esta

blecimiento paja corta de trigo para 
alimentación del ganado del Ejérci
to en cantidad suficiente para ase
gurar el suministro en esta pla
za hasta el 15 de Enero próximo, 
se admiten desde este dia, hasta el 
14 de Agosto próximo inclusive, 
cuantas ofertas de dicho articulo se 
presenten bajo las condiciones si
guientes:

1. a La paja será de color claro 
y brillante, sin humedad y exenta 
de hierbas, tierra ó cualquier otra 
semilla extraña.

2. a Las entregas se verificarán, 
al pie de almacenes.

3. a Las ofertas se dirigirán al 
Sr. Director de este Parque, pu- 
diendo hacerse por cualquier can
tidad.

4. a El plazo para la entrega será 
hasta el 15 de Octubre próximo.

5. a El pago se verificará inme
diatamente después de recibido el 
artículo.

Burgos 24 de Julio de 19O7.=El 
Director, Sebastián de la Iglesia. 
---------—» ■«-------
Parque administrativo de suminis

tros de Vigo.
El Director del Parque administra

tivo de suministros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 14 de 

Agosto próximo, á las diez de su 
ñaña, tendrá lugar en dicho Esta
blecimiento un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus re
presentantes, quienes quedarán obli 
gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar, entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
Bumiuistro, siendo árbitros los fun

cionarios administrativos encarga 
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos respon 
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso 
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 24 de Julio de 1907. - 
P. I., El Jefe del detall, Antóufo 
Sancho Cuervo.

Artículos que deberi adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja para pienso.
Carbón de cok.
Para el mismo dia á las once.

Petróleo.
Carbón vegetal.
Paja larga de relleno.

¿inunctos particulam

Molinero.
Se necesita uno para primero en 

una fábrica montada por cilindros.
Se le dará buen sueldo y casa. 

Dirigirse á D. Juan José Arroyo' 
en Burgos.

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas. 

Imposiciones en la última "
semana........ .................. 25485

Reintegros......................... 6915'75
Diferencia en más........... 18569'25

ABONOS
El consumo mayor cada año de 

las sustancias minerales Nitrógeno, 
Fósforo y Potasio, que son la base de 
todas las combinaciones para el 
empleo de los abonos, nos ha lleva
do á una amplia inteligencia con la 
sociedad anónima «Croa», que tiene 
en España 48 sucursales y depósi
tos de estas primeras materias.

Desde el dia l.° de Agosto publi
caremos en el Boletin oficial de la 
provincia la cotización de los Su- 
perfosfatos, Escorias Thomas, Sul
fatas y Cloruros en sacos de 100 
kilogramos precintados y con su 
graduación certificada.

Obtenidas así las primeras mate
rias fertilizantes en su estado de 
pureza, sin mezclas ni combinacio
nes, el agricultor puede utilizarlas 
con éxito completo, pues ya son ge
neralmente conocidas las primeras 
materias que cada terreno necesita 
y la cantidad apropiada para que el 
gasto sea altamente reproductivo.

Para el análisis de las tierras y la 
información verbal ó escrita, dirí
jase en Burgosá

José Miguel Oliván 
Almacenes de muebles y camas, 

Espolón, 2 y 4. 3
---------- --------------------------------

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros en 
sucio y lavados, pagándose á los 
más altos precios.

Paloma, núm. 13, Burgos. 9

La persona que haya recogido 
una vaca de siete años, pelo pardo, 
abierta de cuernos y agujereados, 
con leche todavía de haber criado, 
la cual se extravió el dia 26 del 
actual, puede dar aviso á su dueño 
Benigno Esteban, vecino de La 
Piedra, quien abonará los gastos 
ocasionados.

Imprenta de la Diputación provincial.


